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:, resultando sesión ünica para Jos niños y doble 
para ellHaestro. 

" 4.0 Exteriorizar el desagrado con que ve la 
1: -
H Junta, que no se hayan implantado; y estén en 
1, funciones, las Escuelas que debe haber en Toledo 

-:-.. ,._"'''-- i! con arreglo al censo de población. 

JUNTA LOm DE PRIMERA EN~EN\NZA DE TOLEDO l' El Sr. Inspector hizo todas tas protestas de 

Con asistencia del Sr. Inspector y la escasí
sima de Sres. Vocales que) como es sabido, 
suele concurrir, celebró dos sesiones esta Cor
poración en los días 94 y 27 del pasado, al 
objeto de cumplimentar lo dispuesto en los 
arUcuJos 4,° y La regla del 7.° del Reál decreto 
de 25 de Febrero último, y después de amplia 
discusión y detenido estudio de las instruc
ciones complemenlariCls de aquella disposición; 
se tomaron, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

1.0 Solicitar del Excmo. Ayuntamiento y 
Diputación provincial, la conveniencia de que 
se habiliten locales y si fuera posible dentro de 
los mismos qu'e hoy ocupan las regencias, para 
establecer las cuatro secciones en que 'deb~n 
graduarse aquellas con arreglo á las yjgentes 
disposiciones. 

2.° Interesar igualmente de la citada Cor
poración municipal que, para llevar á cabo el 
desdoble de la Escuela de párvulos, es necesa
rio que se proceda al derribo de los tabiques 
de la casa que hoy habita la señora Profesora 
á fin de utilizar esas habitaciones como sa!ón 
de cla~ee, que era, después de todo~ el papel 
que siempre desempeñaron. 

3. o Que en las demás Escuelas elementales 
de la capital se gradúe la enseñanza en cuatro 
grupos, de los cuales, dos asistirán á la sesión 
de mañana y los olroS dos á la de la tal'de, 

1, "atención que le merecían los Sres. l\¡¡iestros y 
, Junta local, por la brillante cooperación y faci
! I d !' jades que unos y otros le prestaban para 
Ii llevar á cabo la reforma que impone la supe~ 
i: rioridad. , 
" Tales fueron, en sintesis, los acuerdos que 
i ! 

! : 

lomó la Junta y que creemos los má::l acertados, 
después de tener en cuenta el número de Es~ 
cudas que existen, las condiciones topográficas 
de la población y la opinión autorizada de los 
Sres. Maestros, los cuales, á. estas fechas, cree-

1: mas ya tendrán ultimado el cuestíonario único 
" que d~be regir en las Escuelas de;de hoy, día , , 
1, en que queda implantada la nueva reforma en 
), esta ciudad. 
:[ La e.xperiencia de estos primeros ensayos 
;, nos determinará en breve plazo el beneficio de 
, la nueva orientación, toda vez que al 1I'Iaestro 
!! se le coloca en condiciones de que su labor sea 
" más fruclífera y de que realice el trabajo con 
" fi :' más gusto í e cacia que en las pésimas condi-, 

dones arcaicas en que hasta ahora Jo ha venido· , 
I! realizando. " 
i , 
" No dudamos, aunque sea el colmo, que 
li nuestro Ayuntamiento cumplirá, de acuerdo 
i: con el Sr. Inspector, la obligación que le impo
, ne el párrafo 2.0 del artículo 3,0 del repetido 
i I ,: Real decreto, y en este caso, recibirá las justas 
~' alabanzas de la sensata opinión y de cuantos se 
!i interesen por el mejoramiento de la enseñanza 
r y el bien de nuestra imperial ciudad. 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

En la sesi6n ordinaria ¿el 17 de Marzo próximo 
pasado, presidida por el Sr. Gobernador.: D. F:rnan
do Boccherini, y con asistencia de la Sra. Onate y 
Sres. larena, :\Tarín, Chacón, Guerra, :?vIa!tin, Ca-
bareda-y Alonso, se trataron los asuntos siguientes: 

Aprobación del acta de la sesión anterior y de 
las listas de Maestros y de ,\laestras aspirantes á 
interinidades. 

Autorizar al Sr. Presidente para la aprobación 
de otra lista de :"faestras correspondiente á la con
vocatoria anunciada en el Boldbt ojiciál del 7 de 
Marzo. 

Informar Jos expedientes de jubilación de D." Fe
licia na Barrios Sánchez, Maestra sustituida de Ca. 
marcna, y de D.~ Gregaria Sánchez Muñoz, de Santa 
Cruz de la Zarza; y los de c1asificaci6n de D." )acoba 
Cano y Rodríguez, de Romeral; de O.a Perfecta Guío 
JI' ~larlín, de Lominchar; r.le. D_ Agustín García Mar- '1'1 

tínez, de Gálvez; el de pensión de D_a hidora Correa· ¡i r l' .... Iorc;lo'. viudda de ,D
d
· Isaac IBdelvíds, ,?1aestro

d 
q",e i; 

Illé de :\' eJora a, y e e tras.a o e pago e a 
pensi6n á la provincia de Jaen de D." Luisa l\Juñoz 1: 

Y Valle, viuda de O. Eulüg¡o Díaz D¿!!lado y Gon~ li 

zález. Iv!aestro que fué de }'lenasalbas; ~ y consultar ti 
á la Junta Centra! respecto al expediente de clasifi- ! 

caci6n deD.s Francisca ~dilagros de Castaños, :\laes- 1I 

tra jubilada de Talavera de la Reina. 1: 
Informar el expediente de permuta de D. Pedro 1: 

Pablo Me!endo y Garda y D. Benito Sáncho:z Lsasia 
y Gálvez, :'IIaestros de Velada y Ollas dd Rey, y el 
de D." Amal¡a G6mez Fuertes, 2\.íaestra de Iglesue\a, 
en solicitud de' reconocimiento de categoría y nom
bramiento de Escuela fuera de concurso. 

Que se gire visita extraordinaria á Cabeza mesada 
é instruya expediente en averiguación de los hechos 
denunciados en el peri6dit:o Lf,1, Justiua, que se pu
blica en Quintanar de la Orden, respecto á ausencias 
de los ;Uaestros_ 

Que desde el 15 de Febrero en que el :\Iaestro de 
Yepes D. Felipe Page, ha hecho uso de la licencia 
para cursar en la Escuela Superior del ~.fagisterio, 
continúe encargado de la Escuela con ei carácter de 
sustituto D, )u\."enal E. lV!artínez ~loreno, nombrado 
pOr la Junta con motivo de otra licencia que le fué 
concedida al Sr. Page para hacer oposiciones. 

Ordenar al Alcalde de Escalona abone á la mayor 
brevedad los descubiertos que tenga el Ayunta
miento por alquileres de casa para la Maestra doña 
FeEsa Zaldívar y del local Escue!a de niñas. 

iv1anifestar al :'Ilaestro sustituto de Azután don 
Faustino Antonio Rodríguez, que la cantidad que 
par resto de retribuciones percibe 6 deba percibir 
del Ayuntamiento, no puede incluirse en nómina. 

Excitar el celo del Maestro de Ontígola D. Sixto 
Martlnez para que procure cumplir del mejor modo 
posible sus deberes profesionales, y presente en 
breve plazo el expediente de jubilaci6n que se le 
tiene reclamado. 

Contestar al Alcalde de Carpio de Tajo que puede 
scbsanar el inconveniente de la desigualdad de asis
tencia en las dos Escuelas de niñas, co!'!forme al ar
ticulo 1; del Real decretC' del 7 de Febrero de 1908 
determinando, según Jo dispuesto en el punto 2." el 
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número de niños que deben admitirse en cada Es
cuela y hacer constar en cada papeleta de matríCula 
que debe expedirse, la Escuela á que se destina el 
alumno, y al efecto los Maestros comunicarán á fin 
de mes el alta y baJa de matrícula para que pueda 
conocerse el número de alumnos que pueden admi_ 
tirse en cada Escuela en el mes siguiente. 

Informar Li instancia de O. Juan de Dios Más, 
?llaestro-, de San Zlhrtfn de Pusa, solicitando autori_ 
zaci6n para dar Jeccioues particulares fuera de las 
horas de clase. 

Dej¡:r para otra sesí6n la propuesta de las Cor
poraciones, entidades y personas que más se hayan 
distinguido en el f lmento de la cultura, donando 
cantidades 6 legando bienes, en virtud de una circu_ 
lar de la superioridad. 

Informar una queja dirigida al Rectorado pOr 
quince padres de familia de Tordc;), y la petición 
de D.a )hría del Sagrario Fando y Boni!la, en soli
citud de que la renuncia de la Escuela de Hinojosa 
de- $dn Vicente se considere admitida con efecto 
desde LU de Enero, por no haber podido presen~ 
tarse á continuar en su cargo en virtud de enfer· 
medad. 

Se admiti6 la renuncia del cargo de )'1aestro in
terino de San Pedro de la Mata á D. Cándido Cá
ceres Vázquez. 

Se aprobó la clausura de las Escuelas de V¡i1arru
bia d~ Santiago y Bor6x, por la epidemia del saram_ 
pi6n, y el traslado provisional de la de Cobeja, por 
haber ocurrido en caso de viruela en casa inmediata 
al local en que estaba instalada. 

Qued6 enter2da de que por el Rectorado se había 
concedido á D. Esteban Granullaque, )'laestro de 
Oropesa, autorizaci6:l para dedicarse fuera de las 
horas de clase á la enseñanza privada de alumnos 
de segunda enseñanza y del :"Iagisterio. 

Que la Junta local de Velada informe respectQ de 
unas comunicaciones cruzadas enlre el Alcalde don 
FranCISco G. Gontán y la :'Ibestra D.'" Apolonia 
Gómez Rus, y una instar,cia de tres padres de fami~ 
Jia para que se permita constinuar á sus hijcs asis
tiendo á la Escueia; é informe también el Inspector 
quien al efecto podrá girar visita extraordinaria. 

Informar, de COnformidad con la ponencia, cuyo 
dictamen hlz0 suyo, en el expediente instruído por 
iniciativas de la Junta local de Velada á la Maestra 
D." Apelonia Gómez Rus. 

Autorizar á la Presidencia para la aprobaci6n de 
los presupuestos del material de Escuet;ls púa el 
año corriente. 

Acordó quedar enterada con gusto de la orienta
ción y base que se determinan para el mejoramiento 
de la enseñanza y del l\:Iagisterio en Jos Reales dc!>' 
cretas dd 25 de Febrero último. 

Se hicieron constar las excusas del Sr. Reyes y 
de la Sra. Arag6n. 

ASOCIACIÓN DE JIiESTROS DEL PARTIDO DE OCANA 
En cumplimiento de Jo que dispone el Reglamento 

de esta Asociaci6n, se convoca á Junta general á los 
senore-s Maestros de ambos sexos, para el dia 17 de 
Abril pr-6ximo, á las once de la manana, en la Es
cuela pública de niñas de esta localidad, paraproce-
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der á la renovación de la Junta directiva y tomar 
acuerdos de los asuntos que los senares asociados 
tengan por coO\reniente someter á la deliberación de 
la misma. 

Oca na 24 d~ 7\ofarzo de 191 l.-El Prest'df11U, 
Victor Ochoa. 

--____ <.c,,,.~'"~~~".C>.------
LEGISLFlCIÓN y CONSUL ms· 
PRECU!>TA.-En la Gaceta de Madrid. del día 18 

del pasado, y en las propuestas para proveer las Es~ 
cuelas vacantes correspondientes al concurso de 
ascenso del mes de Junio último, figura pro?uesto 
para la Escuela de Logroño, dotada con 1.375 pe.<;e
tas, D. Manuel Cortel G6mez; este señor, en virtud 
del concurso de ascenso del mes de l\Jarzo de 1910, 
fué 1!o1J/brado en 29 de No\o"kmbre del mismo año, 
para la Escuela de Beneficencia de. Huesca, -de la 
cual no se posesionó, dejando pasar el plazo regla
mentario. 

Como el referido Sr. Cartel Gómez quedó fuera 
de la enseñanz:. póblica, segGn lo preceptuado' en el 
Real Decreto de 31 de Julio de 1904, se nos ocurre 
preguntar: ¿~uede legalmente D. ?\'Ianue:l Corte! Gó
mez ser nombrado para la Escuela de Logroño: 

RESPuESTA.-Si desde qt:e se cerró la convocatoria 
del concurso de ascenso de ::'\:larzo de !9IO basta la 
fecha del nombramiento 29 Noviembre I9IO, transo 
currieron seis meses, el Sr. CorteJ, no estaba obliga
do á posesionarse de la de Huesca, sin que por ello 
hubiera de cesar en la que desempenara, segün lo 
dispuesto en el R. D. de 15 Abril 1910. 

Aun cuando así no fuese, y hubiera quedado 
cesante de la Escuela que servía, como antes de eso, 
tenía solicitado el concurso de ascenso de Junio de 
1910 no por eso pierde so derecho ~ la Escuela que 
le corresponda, porque el castigo seria en este caso 
quedar fuera de la enseñanza, y eJ R. D. de 31 Julio 
1904, s610 dice cesar en la Escuela desde que se so
licite. 

SECCIÓN OFICIAL 
ESCUELAS DE PRIMERi\ ENSEÑA:."\ZA. 

(OOt1ClW;i61¡ ). 

15. Los Inspectores provinciales y de zona pro· 
curar:f!n y recomendarán la celebraci6n de reuniones 
de los Maestros y Maestras de cada localidad, b~jo 
su presidencia 6 la de! Maestro y Maestra más 
antiguos, con el fin de que todas las medidas indis
pensables para el cumplimiento de la reforma y para 
la ejecuci6n de las presentes instrucciones se~n la 
consecuencia de un acuerdo mutuo, de un sentido de 
amplia concordia y compenetraci6n entre todo!;: los 
elementos profesionales, cuyo sentido de iniciativa, 
de responsabilidad y de elevado interés en el mayor 
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éxito de la enseñanza hay que mantener y que esti
'mular en todo momento. 

16. A los efectos del arto 9.° de! Re2-! decreto, 
los inspectores se cerciorarán, cada \'ez que se pida 
el reconocimiento de una escuela graduada-y de 
ello libradn la oportuna certificaci6n_, si lo es 
verdaderaménte, es decir, si est~ dividida en sec
clones ó grupos, al frente de cada uno de ¡os cuales 
haya un Maestro 6 l\Iaestra, y si reune las dem~s 
condiciones pedag6gicas é higiéni:::as previstas en el 
Real decreto de 6 de Mayo de ¡gIO. 

Las peticiones que no acrediten todos esos extre
mos no serán reconocidas . 

17. Los Ayuntamientos podrán proponer la 
creaci6n de nuevas graduadas no sólo en la forma á 
que por su re!aci6n con los anteriores se refiere el 
arto 10 dd Real decreto, sino también para el efecto 
de transformar una 6 varias de las Escuelas de la 
localidad, 6 abrir otras nuevas ccn aquel carácter. 

En todo caso será condici6n exigida la que men
ciona el núm. 1.0 del citado :lrtículo, ~ menos qoe el 

i: :L'dinisterio acuerde hacer suya la iniciativa, á tenor 
ii de! nóm. 2.°. 
;,: Igualmentepodr~n acogerse al mencionado nllmero 
;1 1." los Ayuntamientos cuyas concesiones de gra
:¡ duadas, con arreglo al Real decreto de 6 de Mayo 
!l . de 1910, hubiesen caído en caducidad par incumpl¡_ 
a 
; i , 

,1 

! 
II 

mien.to de los requisitos exigidos en aquella dispo-
sición y en la Real Orden confirmatoria de 5 de 
Diciembre óltimo. 

IS. En las localidades donde ya existan alguna 
6 algunas gradt.;adas, no se autorizará la creación de 
otras nuev'as mientras aquéllas no reunan todas las 
condiciones exigidas para su perfecto funcionamiento. 

Con este fin los bspectores procLl1'arán que las 
graduadas que tengan menos de seis secciones au· 
menten las que posean hasta alcanzar este número, 
con el fin de que la graduaci6n sea 10 más completa 
posible. La secci6n de párvulos no se contará para 
el có!Uputo de las seis referidas. 

19. Dentro de cada graduada alternarán en la 
dirección de las secciOnes los !.'Íaestros y ~\'I.aestras 
que formen su profesorado, ~ la manera que de 
comón acuerdo adopten, ó que, en caso de desidencia 
considere el Director como más conveniente púa la 
ensenanza. 

Lo que dispone el párrafo 1.0 de la regla 10 res· 
pecto de la continuación con e! mismo grupo de 
alumnos 6 en la misma secci6n de ellas, ser~ aplicable 
:f! las graduadas, prevía autorizaci6n del Director. 

20. Para el debido cumplimiento de lo que dis
pone el arto 12 del Real decreto, los inspectores 
procederán inmediatamente á comprobar si los Maes
tros y :...-Iaestras cuyas t:scuelas han sido graduadas 
reunen las condiciones exigidas·para ser confirmados 
en ellas, y pasarán á la Direcci6n genera! de Primera 
Enseñanza propuesta para los nombramientos defini
tivos que procedan. 

Los actuales lJaestros de Escuelas graduadas que 
hayan entrado en el décimo año de sus servicios, 
pero no lo tengan cumplido totalmente, si reunen 
las dem:f!s condiciones del arto 11 del Real decreto, 
cont¡nuar~n al frente de la graduada como Directores 
i:1terinos, hasta tanto qoe cumplan aquel tiempo, en 
cuyo momento se les expedirá el nombramiento 
definitivo. 
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21. Los citados ::\1aestros que no reunao las 
condiciones requeridas para ser connrmados en la 
direcci6n de su Escuela convertida en. granuada, 
podr.1n optar entre una Escuela fuera de concurso, 
á~tenor de! párrafo 2.0 de! arto I2 del Real decreto, 
6 quedar en la Escuela como Maestro de sección, 
COn el mismo haber que hoy disfrutan. 

En este CaSO, se suprimirá una de las plazas de 
r-.1aestro de sección, interino, de la misma, para que 
con el sueldo de este funcionario, más la diferencia 
pa'ra completar el lebal que corresponda á jicha 
Escuela, se provea la plaza de Director con las 
condiciones t'jadas'. 

22. Los 2\1aestros y :\'Iaestras-¿irectores de gra
duadl:s no dejarán nunca nc dar enseñanza de secci6n 
pero limitarán sus hOras d~ este género de trabajo 
de modo que les quede tiempo suficiente para las 
funciones propias de la Dirección. Esa limitación riel ; 
trabajo Escolar estará en proporción del número de '! 
secciones de la gradl:!ada, en combinación adecuada I 
con el programa general di! la Escuela. ' 

Cada Director, después de oír al Profesorado de 
su Escuela y procurando la mayor armonía entre 
todos, propondrá al Inspector el plan que adopte, 
para su aprobaci6n, y ei Inspector lo comunicará á 
la Superioridad. 

23. Los )'laestros de sección, con el Director! 
formarán la Junta de Profesores encargada de re
dactar los programas de la Escuela graduada. En lo 
que proceda, se aplicará el reglamento general 
vigente, evitando en lo posible la redacción de otros 
especiales, habida cuenta que el mejor reglamento 
es sieIT,lpre el que se deriva de la concordi¡:¡ entre los 
compañeros y de! interés general por la enseñanza, 
que resueh'en amistosamente todas j,,5 dificultades. 

24. en los grupos escolares q uc comprendan una 
graduada de niños y otra de niñas, las Juntas de 
cada cual serán independientes; pero celebraré: lo 
más á menudo posible reuniones comunes, pafa 
acordar las mecidas que importen á todo el grupo 6 
se refieran á las rel:;.,;iones entre sus distintos e1e-
mentas. 

Estas reuniones serán presididas por el director 
de la graduada de nin{"\s. 

, , 

25. Al director ó directora de una graduada co· 
rresponde: llevar la mntdcula general de la Escuela 
y destinar á los nuevos alumnoS á la secci6n qúe 
les corresponda; cambiarles de secci6n ó grado, den~ 
tro de cada curso, cuando 'así lo aconsejen las cir~ 
cunstancias del traslado 6 el interés de la enseñanza, 
y previo informe de los )Jaestros respectivos; acor
dar, al principio de cada año yen los períodos á 
que se refiere la regla 9.\ con previa consulta á los 
7\hestros de las secciones, la clasificación de los ma
triculados; mantener la mayor relación posible con 
las fam;lias de los alumnos, al efecto de asegurar su 
cooperación en la obra educativa y la normalidad 
de la asistencia; visitar á menudo las secciones, para 
enterarse de su funcionamiento y proveer á que se 
mantenga la debida unidad en la ensei'!anza, segtin 
las reglas generales acordadas en el programa de 
la Escuela; organizar los paseos, excursiones y jue. 
gos comunes á ... -arias ó á todas las secciones y auto
rizar las de una sola; ordenar la compra de material 
de enseñanza y de mueblaje para LiEscuela, conforme 
á las notas de pedidos que le hagan los 1hestros de 
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secci6n y á sus propias previsiones; disponer el tur
no de uso, entre las diferentes secciones, del mate
rial de enseñanza común; llevar el registro antropo_ 
métrico, con el concurso de los :\laestros de sección; 
administrar los fondos de material de la F,scuela y 
rendir las cuentas correspondientes; reunir á los 
?laestros de Ji'. graduada una vez cada quince días y 
extraordinariamente en todo momento en que así 10 
requiera el interés de la enseñanza, pua cambiar 
impresiones acerca d<! ésta, comunicarse ideas y to
mar acuerdos; presidir estas reuniones y las Juntas 
á que se re5iere la r{'"gla 22; resolver los casos en que 
el Cuerpo de profesores no llegue á un acuerdo, y 
todos los que sean de urgencia, y proponer á Ja Su
periorid;¡d las medidas que crea convenientes para 
la enseñanza; representar á la Escuela siempre que 
sea preciso y comunic2.fse directamente con los de
legados regios é inspectores: en nombre de eHa yen 
el suyo propio. 

Fn ausencia y enfermedades del director ó direc
tora, hará sus veces el :Vlaestro 6 Maestra de sección 
más antiguo. 

26. A los efe::.::tos del art, 9.'" del Real decreto, 
ee entenderá q:.:e son p;o.rte pua pedir el reConoci
miento de Escuelas graduadas los Ayuntamientos, 
Delegaciones regias y Juntas locales ó provinciales 
que h<.lbiesen organizado la graduación, y los !.hes~ 
tros que dirijan la Escuela 6 Escuel~s objeto de la 
petici6n. 

27. Los :vlaestros de sección podrán recurrir ante 
el ?\linistro de !?s resoluciOnes del director 6 direc
tora que consideren lesivas p"ra sus derechos, y re
presentar acerca de lo que estimen nece!!ario para 
el buen funcionamiento de la enseñanza si la Direc
ci6n de la Esceela hubiese desatendido sus peticiones 
6 indicaciones. 

28. En las ciudades donde exista delegado regio, 
éste presidirá y dirigirá los actos y operaciones en
caminados á la ejecución del desdoblamiento y la 
graduación de la enseñanza, asistido por ei inspector, 
siempre que éste no se haHe ausente ~por atenciones 
del mismo género. Unos y otros emprenderán en 
seguida las operaciones y trabajos necesarios plra 
que antes del 31 del mes actual quede implantado 
el desdoblamiento en todas las Escuelas que no ex· 
ceptúen, á tenor del arto 3.° del Real decreto y gra
duación de los alumnos en los Que comprende el 
-núm L° del art. 7."'. -

De Real orden lo digo V. 1. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde V. L muchos años. 
Madrid, 10 de !lhrzo de 19IL-Salvador.-Señor 
director general de Primera Ensenanza.» 

OTICIAS 

Adultos. 

Segtin dispone el Real decreto de 4 de Octubre 
de 1906, al terminar este mes las clases de adultos 
en las Escuelas públicas, deben elevar los Maestros 
que hayan estado al frente de esta enseñanza, una 
ligera Memoria, en la que se trate de los puntos 
siguientes: 

Número de alumnos que solicitaran el ingreso, el 
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de los que fueron admitidos y el término medio de 
asistencia mensual. 

Enseñanzas que se han dado cada mes.. 
~ntidades que se han i~vert¡do en luz y la cale* 

faccIón, y cómo se ha suplldo la deficiencia cuando 
haya sido preciso can arreglo á lo dispuesto. 

Personas de la población Que han cooperado á la 
ens.eñanza en las clases ooctti"rnas. 

Comportamiento de los alumnos, si hubo alguno 
rebelde y medidas d.e castigo adoptadas. 

Convocatoria. 
d 
! I 

Por el l\Iinisterio de Instrucción piiblica se ha con~ 
voc~~o á oposiciones para proveer 24 plazas de 
aU:,lhares de Zona en el Cuerpo de inspectores de 
pnmera enseBanza, con el haber de 2.500 pesetas 
anuales. 

!i 

Los solicitantes, que han de tener más de 25 años 
y no exceder dI:! 40, Y h;.!larse en posesión del título 
de 1hestro nOrmal ó superior, por 1901 presentarán 
sus instancias en el plazo de 30 días á contar desde 
el 19 del pasado mes. 

Nombramiento. 

, 

, , , 

El Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Central ha 
nombrado, con fecha 17 del pasado, en virtud de 
0F:0sición, Maestro en propiedad de una Escuéta pú~ 
bllca de niños de Oropesa, á D. Mariano Pérez y Agu
do, y ?lIaestra de la de niñas de.Mejorada á D." .:'liada. 
na. :.Ylartín Blasco, residente en Arabaca (.:\'1adrid). 

Posesión. 

11 

I 
Ha tomado posesión en propiedad de la Escuela 

pública de ninas de Hontanar, la ?I'laestra D." Cecilia 
Diaz y García, habiendo cesado la interina D.~ i\'laría 
Teresa López. 

Nombramiento. 
Con fecha 21 de! pasado mes ha sido nombrada 

por el Rectorado, D." Celestina Naveira y González, 
Maestra sustituta de la Escuela piiblica de niñas de 
Real de San Vicente. 

Jubilados. 

I 
• • 

! I 

I 
! 

, , , 

Par Reales órdenes de 17 del pasado, han sido 
jubilados por edad D. Tomás Salvador Rizaldos y 
Pérez y D." Sebastian:; Rodríguez y Romero, ) .. ¡aes* l' 
tras titulares de Casar de Escalona, y D.~ VictOria 
González Z'lZO, que lo es de Torreci!la. . 

El día 22 del pas2do quedó vac:wte la Escuela 
pública oe niBos de Montesc1aros, dotada con el' 1,1 

sueldo anual de 625 pesetas y emolumentos legales. 
! 

Por el Rectorado de Salamanca fué nombrado el 
20 del pasado mes, por concurso de entrada, para la 
Escuela mixta de Garganta del Vi!!u (Avila), don 
Emilio Diaz Valero, ?\'laestro interino que fué de 
Seseña. <, 

Posesión. 
Se ha posesionado de una Escuela pública de ninos 

de Oropesa D. Mariano Pérez, para la que fué nom· 
brado en propiedad en virtud de oposición. 

¡ 

[ 

I 

I 

. . 
Nombramientos. 

Han sido nombradns por la Junta provincial de 
Instrucci6n f,lública: i\'Íaestra auxiliar interina de la 
Escuela púb'lica graduada de niEas de Añover de 
Tajo, D." V¡ctoría Arroba y L6pez Terradas; su
plente de la de niñi:!.S de O:ltigola, D." Maria Teresa 
López y Pérez; interina de la de Buenaventura, doña 
Florencia Amara Rodríguez Díaz, y ZlIaestros inte_ 
rinos de Montesclaros, D. Alfonso V <lllejo y Gonzá
lez, y de la mixta de Alares de los ~Iontes (anejo de 
Nava!ucillos), D. Leonardo Juan üriarte y Garrido. 

Posesión y cese. 
• 

Con fecha 20 del pasarlo ha tomado p9sesfón, en 
propiedad, de la Escuda piiblica de asistencia mixta 
de Puerto de San Vicente D." Perfecta Centenera 
Pareja, y ha cesado en d día anterior el :'1:aestro 
que la 'desempeñaba interinamente D. Leonardo 
Vrlarte Garrido. 

Nombramiento. 
Por la Junta provincial de Instruccí6n pública de 

Madrid, ha sido nombrado D. $everiano Duran Fer
nández, :\Iaestro de S"'cci6n interino de la Esc'uela 
pl1blica graduada de niños de Navalcarnero, y cuyo 
interesado reside en Carmena. 

Renuncia. 

El ;\faestro nombrado interinamente para la Es
cuela mixta de Alares de los 1Iontes (anejo de Na
valucillos), D. César Rodríguez del l:tío, ha renun
ciado re[, rido nombramiento. 

Auxiliares de la Sección. 
A los aspirantes por oposición á las 1 S plazas de 

auxiliares de las Secciones provinciales de Instruc
ción pública les importa saber que han de acompa
ñar á la solicitud, dirigida al Sr. Director general de 
primera ensenanza, certificaci5n de nacimiento para 
justificar que son mayores de r6 años; otra de la 
Dirección genera! de Prisiones, justificaci6n de buena 
conducta y titulo de :-'Iaestro de primera enseñanza, 
ó te,;timonio del mlsmo, ó certificaci6n de haber 
hecho el depósito para su expedición. 

Los eíercicios se verificarán ¿: ú!timos de Abril 6 
primeros de Mayo, y comprenderán: . 

L° P,·ácticas de Caligrafia y escritura al dictado. 
2.° Resolver un problema aritmético. 
3.° Contestar en hora y media á tres preguntas de 

Aritmética, tres de Contabilidad y tres de Legis· 
laci6n. 

4. o Rayar y redactar estados, nóminas 6 relacio· 
nes, los que el Tribunal designe. 

5.° y último. Redactar un oficio' y extractar un 
expediente del Ministerio. 

Ignorando la residencia. 
El Maestro nombrado en propiedad pOr concurso 

de entrada para la Escuela mixta de z-..'Iarrupe, don 
Antonio Naranjo y Ramos, se ignora su residencia, 
pOr cuyo motivo no puede hacerse entrega al inte~ 
resada de dicho nombramiento. 
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Dimisión. 
Se ha comunicaBa al Rectorado la dimisi6n de la 

Maestra sustituta de Real de San Vicente doña 
Valentina Contreras, con el fin de que sea nombrada 
otra para referido cargo por hallarse la Escuela 
cerrada. 

Fiesta del árbol. 
Con mucho entusiasmo se ha verificado en Carpio 

de Tajo la ~fjesta del árbol», en la que tomaran 
parte los niños de las Escuelas póbl¡c2s de ambos 
sexos y todo el vecindario, qce secund6 admirable
mente las prevenciones que para la fiesta habían 
adoptado las Autoridades. 

Posesionado. 
Se ha posesionado de! cargo de 11aestro auxiliar 

interino de la Escuela pública Superior de 'niños de 
esta capital D. Bartolomé García y GonzáJez. 

Cese. 
Ha cesado en el servicio activo de la enseñanza 

por pase á obs'!rvaci6n por cuatro meses la :\Jaestra 
titular de Ontígola D,'" FeJisa Díaz y Alvarez. 

Sin efecto. 
El Ilmo. Sr. Rector de la Universidad Central ha 

dejado sin efecto el nombramiento de Maestro en 
propiedad de la Escuela pública de ninos de Cervera, 
hecho por concurso de ascenso de Julio de I900, á 
favor de D. Tomás Gil de Andrés, y que el intere
sado tenía solicitado oportunamente. 

Vacantes. 
Han quedado vacantes las Escuelas públicas de 

niñ .. g de Miguel Esteban y Domingo Püez; dotadas 
con el sueldo anual de 825 y 625 ptsetas, respecti
vamente. 

Ceses. 
Ha cesado la l\'!aestra interina de Quero, doña 

Gumersinda Martínez Lázaro, por haberse posesio
nado la :\Jaestra propietaría D." Baldomera Valcárcel. 

Ha cesado la i\laestra interina de la Escuela de 
niñas de Lucillos, D.' tJaría de los Dolares Sánchez 
Beato. 

Nombramientos. 
Por el Rector de Granada ha sido nombrado, con 

fecha 17 del pasado, en virtud de concur:;;o de entra
da de Octubre de 1910, y como rc:sultas de! mismo, 
Maestre auxiliar en pf()piedad de la Escuela pública 
de niños de Chiclana (Jaén), D. Francisco ~1artínez 
Fuentes, que des<::.mpeña la sustitución de ~Jcanizo. 

• * , 
Per la Junta provincia! de Instrucci6n pública se 

han hecho los siguientes nombramientos interinos: 
D, Cándido Cáceres y Vázquez, para Las Heren

ci~s; D. Eusebio José Lil!o y Rodelgo, para 11én
tnda; D. César Rodríguez de! Río, para Alares de 

_los !lIontes (suburbio de :;\"a\>'akcillos); D_ Evaristo 
Yébenes Ramos, auxiliar de la graduada de Añover 

, 
!I 

de Tajo; D.a Gumersinda 1brtínez Lázaro, para la 
de r.,'Iiguel Esteban; D." Bonifacia Estévez Moreno, 
para Cabanas de Yepes; D." Primitiva MOral Arro
yo, de Puente del Arzobispo; D_a Luisa de la Higuera 
y Román, de Lagartera; D.' Jo.brfa de los Dolores 
Sánchez del Pozo, para Domingo Pérez; D. Jesús 
Antonio G6mez de Agüero y Martín de Eugenio, de 
la mixta de Caleruela, y D. Severiano Durán- Fer-
nández, de !a mixta de San Pedro de la Mata. 

En Maestra. 

La Junta local de primera enseñanza de Burgui-
110s ha tomado el acuerdo de la Escuela mixta de 
referido pueblo se provea interinamente y en pro
piedad, en Maestra y no Maestro. 

Posesión. 
Ha tOmado posesi6n el 1Jaestro interino de Nava

lucillos D. Francisco Sarmiento. 

Reclamación. 
Con motivo de una reclamaci6n hecha por doña 

Luisa Muñoz, viuda de D. EuJogio Díaz Delgado, 
ll'Iaestro que fué de Menasalbas, para que se le abo
nen haberes devengados al ocurrir el fallecimiento de 
su esposo- en el año de I90;, la Dirección general de 
primera enseñanza ha solicitado un crédito de! Minis~ 
terio de· Hacienda para esta clase de atenciones, y 
tan pronto como sea concedido se procederá al pago 
de la mencionada obligación_ ~ 

Saludo. 
Días pasados tuvimos el gusto de saludar en esta 

ciudad, á nuestro estimado c9mpañero Y antiguo 
amigo D. Sinforiano Luis García Jiménez, :'I1aestro 
superior de l." enseñanza. 

Concurso de ascenso, traslado y entrada. 

En la Gacela de Mad1'id, correspondiente al día 
25 del pasado mes, se pubican las propuestas del 
concurso de ascenso, traslado y entrada, anunciado 
en el mes de Enero t1!timo y han obtenido plaza los 
aspirantes siguientes: 

C01ZC'!l'YSO de asunso.-D. Demetrio Ismael BI:h~ 
quez, la de niños de Maqueda, y D."" Antera :vlartín 
Gutiérrez, la de niñas de Buenaventura. 

Ctmcu'Yso de traslado_-D. Toodoro Fernández y 
Guerra, la de niños de Buena ... ·entur2; D.'" Dolores 
Cañiz y Garda, la de niñas de Magán, y D.'" Paula 
Ballesteros 'Y Pérez, para la mixta de La í\1ina de 
Santa Quiteria (anejo de Sevilleja de la Jara), que 
sirve la de IlIán de Vacas. 

CO?Jcurso de mtroda.-D. Victoria Chinchón y 
G6mez, la mixta de Casasbuenas, que desempeña la 
de ;\la!aguílJa (Guadalajara), y D}' Leocadia Sedano , 

'" y Holiuin, la mixta de El Vado, que desempeña 
interin<>mente en la actualidad la de Hinojosa de San 
Vicente_ 

Posesión. 

Se ha posesionado del cargo de Maestro interino 
de San Pedro de la 1-1ata D. Severiano Durán. 
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Diferencias de sueldos. 
En virtud de Circula! de la Dirección general de 

primera enseñanza, se ha remitido una relación de 
las Escuelas. cuyos Maestros saldrán perjudicados 
con los nuevos sueldos desde 1.<) dél corriente ín-. ' 
cluyendo úmcamente á Jos que haya de expedírseles 
nuevo título administ!"ati~·o de 1.100 pesetas, cuyas 
Escuelas son: de niños y de niñas de Almor6x y de 
Santa Olalla; de .r:iños de l!!;:sc?s y de Villa!uenga 
de la Sagra; de nmos y de nmas de Orgaz y de Real 
de- San Vicente, y de niños de Puebla nueva, de 
Polán y de Val de Santo Domingo, cuyas diferen
cias entre el actual sueldo con las retribuciones y el 
nuev·o sueldo suman 1.606'88 pesetas. 

1I 

i 
¡ 

: I 
¡ . 

No se ha tenido en cuenta el aumento que pueda 
resultar en la gratificaci6n por la clase de adultos, 
sin duda, porque esas clases no son obligatorias en 
todas las localidades y Escuelas, 6 bren porque no ' 
asistirán alumnos ú otra causa no imputable al ~,hes. i 
trI:!. resultado que la gratificaci6n es eventual; pero 
si se tuviera en cuenta, corrto parece se opin; en 
las alturas, algunos )'hestros ya no saldrían perjudi~ 
cados y para otros disminuirfan las diferencias. 

, , , , 

i I 
¡ 

i 
ti 
l. ' 

( ORResFONDéNClfi 

Nombele.-A. G. Cuando recibí la couvocatoria para la 
reuuión de 10l> 1>he~tros ese parti:lo, ya estaba aju!itai!.o el ' 
periódieo y por eso no se publicó. 

f\Cf\DEMIf\ f\DMINISTRf\TI'Clf\ 
PRÓXIMAS OPOSICIONES 

Auxiliares de ¡as Juntas provinciales de Instrucción 
pública. 

Preparaci6n completa por oficiales, por oposici6n, 
de la Junta Central de Derecbos pasivos del 11agis- I 
terio. j 

Preparación por correo. 
Dirigirse á la calle de ?lTolino de Viento, 29, bajo. 

t\ladrid. 
(Véase Gauta de 6 de Marzo de I9!I)· 

Relojería de EDLJélRDO élL'Clf\REZ 
;D@11TjElEl:E}ir@. 2~ w 2ñí ... 'E®lLlEID:>® 

CASA FUX:OADA EX ~s=> 

~elojes extraplanos de los últimos modelos y de las 
meJores marcas desde 10 pesetas. Los hay en acero, 
níquel, pIara y oro. Reguladores de pared 15 días cuerda, 
desde 50 peseras. De 48 horas, tocando hora,;: y medias, 
desde 20 pesetas. Reguladores de cuartos con timbres, 
gonz y tija, más de 50 modelos diferentes. Relojes decapri
cho, );{oskopf é imitaciones. Despertadores. Cadenas. 

Esta casa recibe constantemente las últimas novedades. 

Gran faIfer Be cDmpDSfuras.-Serias gnranf[as. 
ÓPTICA 

Lentes y gafas de todas clases de cristales y formas. 
Anteojos de cris¡:al de roca ganH1tizada, desde 8 pesetas. 
Armaduras de oro, de oro chapado, acero y níquel. Lupas. 
Lentes. Cuenta·hUos. Impertinentes. Barómetros. Termó~ 
metros. Aparatos de Física. Gemelos de teatro, <semelos 
prismáticos de las mejores marcas. Se montan y combinan 
anteojos por recetas de los Sres. Oculistas, para vistas 
anormales y operadas. Cristales sueltos, piezas de recam
bio y composturas. 

Se remlte á quien 10 sollcite interesante folleto muy útil 
para Jos que necesiten anteojos. 

ELECTRICIDAD 

Material eléctrico de todas clases para Luz, Timbres y 
Teléfonos. Brazos, Arafias, Tulipas, Globos, Piñas Y todo 
lo relacionado con este extenSo ramo. Lámparas filamento 
metalico de las mejores marcas y para todos los voltajes. 
Lámparas incandescentes desde 0,60 pesetas. 

EL ALVAREZ 

Toledo-J mprenta y Librería de 11:enol' 

• 

ANUNCIOS 

DE 

CELEDONIO J..v.[AR TIN 
Calle del Comercio, 

, 
nomo 53 (esquina á la de Belén), Toledo. 

_", m m_ - . _ -1, , 

Esta casa la más surtida entre las de su clase, ofrece á su numerosa clientela una 
abundante colección de Semanas Santas y Devocionarios, con especialidad en los de 

primera Comunión. En unos y otros los hay desde 0'50 pesetas uno. 
En objetos piadosos propios para la Cuaresma y tiempo Pascual, como son: rosarios, 

cruces, medallas y estampas, se encuentran de todos precios y clases, varios modelos 

donde elegir. 
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Librería de RtlFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOMERexo. 57.·TOhE.~O 

4:" 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes~ 
tros~ un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cliente
la, cuenta con un material pedagógico numeroso y de lo más moderno conocido.-Como los pre
cios son los má:::; económicos posibles, este estableciri:Iiento se recomienda por si s610. 

OBR1'\S DE VENT1'\ 

EUseo Rectús . . -Geogrdíe. UniveUl<I, (6 tomos) .••. 
E. Vintenti ..• . -El Quíjote de las Escu~las._ ..... . 
E. Solana. o,, .-J.ouarío del :lJaeslro, par? )909 .. . 
8. Calleja .. ' •. -IJiceíonario ilustrado ....••.•..•.. 
V. ASCU1·ZIl • ••• - Trabajas ma\', \llll"s .•........•.•.• 

, B. FeTná!~dez •. -LeccJones de Geometría ... ' ..•..• 

24,00 
2,60 
2,00 
7,00 
200 , 
1,00 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleetl'o-mecáni
ea, que eomprende los siguientes tomos: 

Ptas. 

1.° Msnus! elewentai de elecuid.dad ir:dcst!"ial..... 1.50 
2.0 Manual práctico de! encargado de dloamos y mo-

tores eléctricos............................ 1,fiO 
3.° Pilas y acumuladores..... ............... ..... 1,50 
4.° Las cannlízaciones eléctricas ••••••••.••• -...... 1,50 
0.° Fogonero conductor de máquinas de \",epOf...... 1,50 
6.° El conductor de motores de gas y petróleo...... 1,50 
7.° Guía práctics dellllumbrado eléctrico....... .•• 1,50 
8.° El montador electricista •.. " •.. '.. . • •••. •. ••• 1,50 
9.° El transporte eléctrico de las fnerzas motoras... 1,50 

10.0 Redes téld6nicBS y carr.paniJJas............... 1,DO 
1l.° Manual del electro-quiruico..... •.•••••....•.• 1,60 
12.· 1.3. ,;,i€ctricidad ptora todos.-Ap!ic~cionell di-

versas ..•.••..••.•••••..•••..••...•••••••• 1,50 

I 
I 

R. U,.oso.~ .... . -Afitm~tics...................... 4,50 
Lafuente .. .• '. -Historia de Espafia (25 tomos).... 126,00 

Diccionario de la. Real Academia 
(13.11. edición).................. 25,00 

E. Vera ...... . -Diccionario completo de la Lengua 
c&,¡te!lllna.. .•••• • • • •••••. •.. . . 20,00 

L. A. BARRE.-Pequeña enciclopedia práetiea de cons
trueeión, que comprende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierras, fundaciones, andamiajes. 
2.° Materiales de constrccción (empleo y resistencia) 
3.' Fábricas en general ......................... . , e . . d 4. arplntena e afmar.. . ••. •. • . ••••••• . .•. . .. 
6." Carpinteria de taller ..••••.••.•..•.••••••..••• 
6." Construcciones metá!icu¡ ...•.••..••..••• _ ...• 
7." Cerrajería, ferretería y obras metálicaa accesor\'as. 
8." Pinture, vidriería, decoración, empedrados, em-

baldosados, etc •••.•••••.•.••••••. , ••..••.. 
9.° Calefacción, fumistería, \'entilación, alumbrado 

y electricidad ..•..•.•.•..• __ ............. . 
'O'D>'>b>ód >, _. lS rl nCI n e agua, saneanlleu.o ...•......... 
11.° Cubiertas y sus acceEoríos •••••••..•..••••••.• 
12: Leyes y reglamentos re~tivos á ¡1'. CODstnlceióu. 

Pt",s. 

1,60 
1,60 
1,50 
1,60 
1,60 
1,60 
1,50 

1,50 

1,60 
1,60 
1,iO 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Reyisla facíli(a á sus lectores una detallada información de todos los acuerdos tomados 
por la ilustre Junta pro\"incial de Instrucción pública de la provincia. . 

La Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. I11aesfl'os el importe del aumento gradual. 

11a Bandera Profesional realiza gratuítamente, en obsequio a sus suscriptores: cuan.tas au
torizaciones manden, y- gestiona cuantos asuntos tengan en la Djpuladón~ Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. 

11a Bendera Profesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á \'uelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


